
N.º 5877. VIERNES 16 DE AGOSTO DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. 6 .) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.
El Gobernador Capitán general de la isla de Puerto 

Rico participa con fecha 22 de Junio último al Ministerio de 
Marina él acto de generoso desprendim iento hecho por Don 
José Ramón L arrieu , hacendado en el territorio de A reci- 
bo , cediendo á 39 individuos que estaban incursos en la 
pena m arcada en el reglamento de jornaleros cuatro cuer
das de terreno de su propiedad á cada u n o , sin mas retri
bución que la de entregar anualm ente dos piezas de made
ras de construcción n a v a l, ajustadas á la plantilla qué se les 
daría y sacadas de los montes del propio L arrieu, que al 
efecto les facilitaba gratuitam ente, debiendo entregar una 
pieza labrada cada seis m eses, cuyas m aderas todas las ce
día á la m arina para la construcción de buques de guerra? 
asi cómo las necesarias de aceitillo y algarrobo para la cá
m ara del buque que se construya con ellas.

Con fecha 4 de Julio siguiente participa el propio Go
bernador Capitán general que, no contento Larrieu con le 
expuesto, ha extendido su generosidad hasta prom eter la 
propiedad de los indicados terrenos á los 39 individuos ex
presados si en el prim er año de su contrato presentan 10 
piezas de m adera para construcción n av a l, en vez de las 
ocho, que habían de entregar en cuatro.

El mismo Gobernador Capitán general con fecha 6 del 
referido Julio participa que el generoso ejemplo do Larrieu 
ha sido imitado por D. José de la T o rre , D. Pedro Rozo, 
D. Manuel María JÜ olon, D. Antonio Arenas y San Martin, 
D. Antonio del ¿Olmo y Mato9 y D. Felipe Correa, Capitanes 
de las "milicias u rbanas de Arecibo; y por D. Prudencio Rada, 
vecino de la misma villa , los cuales han ofrecido, los pri
meros 60 piezas de m adera para construcciones navales, 
y  el segundo las que sean necesarias para la de una fraga
ta  ó bergantín  de guerra; y que, aceptando esta9 generosas 
ofertas, ha encargado al Comandante de Marina de Puerto- 
Rico les rem ita las plantillas necesarias de las dimensiones 
que deben tener las piezas ofrecidas para que puedan la
b rarse con la perfección que corresponde á su objeto.

Y S. M ., que há visto con satisfacción el generoso des
prendim iento de estos individuos en favor de la Marina de 
guerra , ha dispuesto se publique en la Gaceta.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Primera sección.

Visto el expediente promovido con motivp dé úna ins
tancia de los Sres. Muro ó hijos, del comercio de Bilbao, 
en que solicitan que una cama ó catre que han presentado 
al despacho de esa A duané, compuesta de 153 libras de 
hierro batido en barretas y de 345 libras en p ilastras, ca
becero y adornos de la tó n , se señale la partida del arancel 
por la cual debá considerarse para su adeudo , esta Direc
ción general, oido el parecer del Adm inistrador y vistas de 
la A duana de M adrid, y de conformidad con é l , ha acor
dado decir á V. que la citada cama sea considerada por la 
partida 255 del Arancel vigente, y que en lo sucesivo la 
misma se haga extensiva á las camas ó catres de hierro for
jado ó pulim entado, cualquiera que sea la parte de latón 
ó adornos de oti*os metales.

Lo dice á V. para su inteligencia y cumplimiento, ha
ciendo que se publique su acuerdo en el Boletín Oficial de 
esa provincia para los fines consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 11 de Agosto de 1850 .=C . Bordiu.*= 
Sr, Adm inistrador de la Aduana de Bilbao;

ANUNCIOS OFICIALES.
Nos D. Joaquín Fernandez Cortina , por la gracia do Dios 

y de la Santa Sede apostólica Obispo de Sigüenza, señor 
de la villa de Ju b e ra , caballero gran cruz de la Real orden 
americana de Isabel la Católica, del Consejo de S. M. &c.

Hacemos saber á todas las personas eclesiásticas á quie
nes lo contenido toca ó puede tocar que en este obispado se 
hallan vacantes y se han de proveer por concurso, como los 
que duran te el mismo vacaren en cuanto permitan las Rea
les órdenes, con arreglo al Santo Concilio de T rento, bulas 
apostólicas , uso y costumbre de esta diócesis, diferentes be
neficios cu rados, entre otros los siguientes :

Curato de San Martin de la ciudad de M olina, de San 
Juan Bautista de la villa de Alienza , de Mochales, Orea, 
Augon y L ab ro s, los cuales son de Real presentación; y los 
del Salvador de Atienza , Rueda , Valfermoso , Albendiego 
y Coscurita, con su anejo Bordegé, que son de provisión or
dinaria. Al efecto citamos á dichas personas para que den
tro de 40 d ias, que corren desda la fecha , y acabarán en 
21 de Setiembre , parezcan por sí ó por procurador con po
der bastante en esta ciudad ante nos y por nuestra ausen
cia ante nuestro p ro v iso r/v ic a rio  general y el infrascrito 
secretario , á hacer oposición á los enunciados beneficios cu 
rados y ser examinados por los examinadores pro-sinoda
les nombrados. No serán admitidos los que no sean natura
les de e^tos re in o s , ó legítimamente naturalizados en ellos; 
los naturales de diócesis á cuyos concursos no lo sean los 
de e s ta ; los que no tengan la edad y calidades requeridas 
para obtener cu ra to ; Io$ que le hubieren resignado ó regre
sado en este obispado, ni ios expulsos de religión ; pero se
rán admitidos los regulares secularizados canónicamente y 
los esclaustrados;.advirtiendp que para ser instituidos han 
de presentar habilitación apostólica. Los opositores párrocos 
presentarán sus títulos de cura ; los nuevos del obispado 
partida de bautismo; los extradiocesanos, ademas de esta 
competentemente legalizada, letras testimoniales de sus or
dinarios, en las que se exprese su buena vida y costumbres, 
permiso para hacer concurso, y la circunstancia de ser ad 
mitidos en los de su obispado los naturales de e s te : unos y 
otros exhibirán sus títulos de órdenes, grados literarios ó 
certificaciones de estudios. Con las calidades dichas, y no de 
otra m anera , serán adm itidas las oposiciones en el término 
prefijado, que damos y asignamos por último y perentorio; 
y no com pareciendo, sin mas c ita r la s , llamarlas ni empla
zarlas se nom brará para cada uno de dichos curatos á quien 
hubiere lugar, atendida la censura y dem as que atenderse 
deba. Trascurridos los 40 dias se señalará el en que haya de 
darse principio á los ejercicios, que. se rá n .e n  la forma si
guiente :

Lección de media hora con puntos de veinte y cuatro 
sobre el que elija el opositor de tres que se han de sortear 
del catecismo de San Pió V , siendo teólogo, y de las decre
tales de Gregorio IX , si es canonista.

Defensa de la conclusión que deduzca por espacio de me
dia hora.

Dos argumentos á sus contrincantes de cuarto de hora 
cada u n o , y media idem de exámen de moral.

Gomo en los anteriores concursos se hayan admitido sim
ples m oralistas, serán asimismo admitidos ahora los pár
rocos de esta clase para no privarles de los ascensos: sus 
ejercicios serán una hora de exámen de m o ra l, media de 
doctrina cristiana y versión de un punto de latinidad.

Para que llegue á noticia de todos libram os el presente, 
firmado de nuestra mano , sellado con el de nuestras armas, 
y refrendado por el infrascrito secretario interino de Cáma
ra en Sigüenza á 13 de Agosto de 1850 .=Joaquin  , Obispo 
de S igüenza.=Por mandado de S. E. I . , el Obispo mi se
ñor, Manuel B atanero , secretario interino.

Alcaldía constitucional de la M. N. yM. L. villa de Chin- 
chon .= C on el superior permiso del Excmo. Sr. Jefe políti
co de esta provincia se sacan á subasta un monte titulado 
Valromeroso, como de 550 fanegas de tierra  de 400 estada
les cada una, y como 60 fanegas de tierra contiguas á d i
cho m onte, situadas en la Vega de Jaram a, de las que hay

25 fanegas en tierras labrantías y como 35 de soto. El 
pliego de condiciones bajo de las cuales se ha de verificar 
la subasta obra de manifiesto en la Secretaría del Gobier
no político y en estas casas capitulares. El rem ate señalado 
por S. E. tendrá lugar el dia 12 de Setiembre próximo ante 
S. E.. y ante este Ayuntam iento en el mismo dia 12.

Lo que se anuncia al público para noticia de todos y de 
los que gusten tomar parte  en esta subasta. Chinchón 14 de 
Agosto de 1850.=Felipe Rocaberti = P o r  acuerdo del Ayun
tam iento, Manuel Mingúela, secretario interino.

  h i t »

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

En conformidad á lo resuelto por el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, se sacan nuevam ente á pública su
basta 4250 pinos de Pinares llanos, jurisdicción de Pegue- 
rinos, partido de Cebreros, provincia de A vila, tasados:

Número Precio . Total valor*
Clases de maderas. de árboles. de cada uno. Rs. vn.

Medias v a ra s   155 30 rs. 4,650
Pies cuartos  407 24 9.768
T ercias....................  1,177 20 23,540
S ie rra ....................... 457 20 9,140
S e x m a s . . . .  . 374 16 5,984
V ig u e ta s . ..   751 12 9,012
Maderos de á seis. 821 10 8,210
Idem de á o c h o ... 108 8 864

Totales  4,250 . .  71,168

Si alguna persona quisiere interesarse en la nueva su
basta acuda con sus proposiciones, que se adm itirán , no 
haciendo postura en menor cantidad de 81,030 r s . , y siendo 
arregladas en todo lo demas á las condiciones de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento de esta capital y de P e- 
guerinos; teniendo entendido que para su doble rem ate en 
ambos puntos se ha señalado el miércoles dia 21 de Agosto 
próximo y hora de doce á una en las casas consistoriales 
respective.

Segovia 20 de Julio de 1 8 5 0 .= Vicente González. = R o -  
muáldo B ecerril, Secretario. 1

PROVIDENCIA JUDICIALES.
D. Juan Felipe López, Juez dó prim era instancia de es

tá  villa de Moron de la Frontera y su partido &c.
Por el presénte cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á los bienes de las capellanías fundadas en es
ta iglesia parroquial por Ursula Perez y Juan Velazquez, 
para que se presenten á deducirlo en este juzgado por me
dio de procurador en el térm ino de 30 dias, que principia
rán  á contarse desde que se inserte otro edicto igual al 
presente en la Gaceta de M adrid; en el concepto de que no 
verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Moron y Agosto 9 de 1850.==Juan Felipe L opez.=P or su 
m andado, Joaquín Ramos Calderón.

D. Bartolomé Velazquez Gaztelu, Gobernador y Subde
legado de Rentas de esta provincia. v

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 
30 dias á los reos ausentes Pedro Fernandez Carreño, Juan 
Martínez Domínguez y Diego Martínez, para que se presen
ten  en este juzgado á contestar á los cargos que les resultan 
en la causa que se les sigue, y á otros consortes, por alijo 
de géneros de contrabando por la cala del Plomo, y de no 
verificarlo se les declarará contumaces y rebeldes. :

Dado en Almería á 10 de Agosto de 1850.=B artolom é 
Velazquez Gaztelu. =  Por mandado de S. S . , Valentín 
Aillon.

D. Bartolomé Velazquez Gaztelu, Gobernador y Subde
legado de Rentas de esta provincia.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á Lorenzo Gon
zález lb a ñ ez , Miguel lbañez Florez, José González Soler y 
Juan Pedro G arcía, vecinos de la villa de Félix, para que 
se presenten en este juzgado á evacuar sus respectivas ra 
tificaciones en la causa que se sigue á Indalecio de Fuentes, 
del propio domicilio, sobre excesos en el ramo de consumos 
en dicha v illa, pues de no verificarlo les parará el perjuicio 
que es consiguiente si no dan razón de su paradero.

Dado en Almería á 10 de Agosto de 1850.=Bartolom é 
Velazquez G aztelu .= P or mandado de S. S., Valentín Aillo?.
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PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

fr a n c ia .— P arís 9  d e  a g o s to

Las sesiones de la Asamblea francesa han perdido com
pletam ente todo su Ínteres. A la del dia 9 no asistieron mas 
que un centenar de representantes. Si hubiera habido que 
Votar alguna ley , no habría habido numero suficiente para 
que la votación fuera válida. Pero ya no debe ocuparse de 
ningún asunto importante antes de su separación, y solo se 
dcúpó de oir la lectura de peticiones particulares.

Según decreto del Presidente de la R epública, la escue
la francesa de Atenas se formará . desde e! próximo ano 
escolar, de agregados procedentes de la escuela normal su 
perior y dé agregados no pertenecientes á esta escuela. El 
curso de estudios de la escuela francesa de Atenas seguirá 
haciéndose en dos años á lo menos, y tres á lo mas, du 
rante los cuales cada escolar empleará un año, ó mas, en 
hacer exploraciones en Grecia y en los demas paises clási
cos, tanto de Oriente como de Occidente.

Gran B r e t a ñ a . — L o n d r e s  8  d e  a g o s t o .

Según los rum ores que han corrido estos d ia s , él jueveí 
próximo quedará cerrada la sesión del Parlamento.

— —.A propuesta de s ir fb  Hall se han impreso ayer los tí
tulos de todos los bilis de Ínteres público que se han votado 
en esta legislatura hasta el 31 de Julio.

Parece que ascienden á 153, de los cuales 95 han sidc 
propuestos por el Gobierno y 58 por los miembros del Par
lamento : 17 de los bilis propuestos por el Gabinete han sidc 
del todo retirados, ó se ha suspendido su discusión por tér
mino de tres y seis meses,

Se ha publicado en Lóndres el dictamen oficial da upa 
comisión especial encargada de exam inar los sueldos de los 
empleados públicos y las economías que podrían hacerse 
en esta parte del presupuesto. La comisión propon# al Go
bierno inglés que invite á los de Francia y Turquía, á con
vertir las em bajadas respectivas en legaciones de.' prim era 
clase. Ün solo Ministro diplomático en un punto central dí 
la Al ¿manía reemplazaría tal vez con ventaja á los varios 
que hay en H annover, Dresde, S ttu tgard , Munich y Franc
fort. La legación en Florencia se podría agregar á otra de 
las de Italia. Ningún sueldo diplomático debería pasar de 
5Ó00 libras esterlinas anuales (25.000'duros próximamente), 
ademas de la obvención de habitación. S e rk  una grande 
economía para el presupuesto emplear en las legaciones á 
los Gónsules ó agentas consulares.

En esté dictam en se ha insertado una lista de ios suel
dos que disfrutan los empleados ingleses, de ía que, vamos 
á extractar algunos guarism os, recordando antes á nuestros 
lectores que cada libra esterlina vale cerca de 1 00 rS. "El

Í>rimer lord de la tesorería, ó prim er M inistro, tiene 500C 
ibras y habitación. El Canciller del E ch iq u ie r, ó Ministre 

de Hacienda, el mismo sueldo, y también habitación; Los 
tres principales Secretarios de Estado, es decir, los Minis
tros de lo In terior, de Negocios extrangeros y d é  Colonias 
el mismo sueldo, pero sin habitación. El p rim er lo rd  de 
Almirantazgo 4500 libras esterlinas y habitación,. E n  estos 
sueldos no propone variación la comisión. ó ,

Los Subsecretarios de la tesorería tienen 2500 libras ¿ y 
la comisión propone qüé se rebajen sus sueldos á 2000. JLos 
lo res,de  la tesorería disfrutan 1200, y la comisión reco
mienda que se les dé 1000. Los Subsecretarios de Estadc 
tienen 1500, y se les dejan.

El Ministro de la Guerra tiene *2480 libras. El Secreta
rio de Irlanda que reside en Lóndres 5500. El Vi rey de Ir 
landa 16,000 lib ras, ó sea mas de millón y medio de rea 
les; pero actualmente se trata de suprim ir este empleo.

En la uaagistratura lord canciller cobra un sueldo de 
Í2,P0Ó libras (cerca de millón y medio de reales); el gran 
Juez del Banco de la Reina 8000 libras; el prim er Barón del 
Echiquier 6000 &c. <

En Escocia el lord presidente del T ribunal superior 
4 5 0 0  libras; el presidente del inferior 4 0 0 0

Lás economías que propone la comisión son priqcipalr 
mente las que llevamos dicho relativas al. cuerpo diplo-

Reino L o m b a r ü o - V e n e t o .— P a v ía  2  d e  a g o s t o .

Sabréis sin duda que se está formando uq nuevo cam-

SO en Scmma, y que los alistamientos suizos para Roína y 
ápojes continúan, y en el mismo cantón clel Tessino se 

verifican a l  descubierto y en una grande escala.
E n Lorlezza, situada en el extremo de la frontera de 

Suiza , hay un . sargento reclutador, y en Leca uu Capitán. 
Los reclutas salen de Lugano en pelotones, y casi siem pre 
escoltados por austríacos, porque han sido muchas veces 
insultados y apaleados.

, Tenernos en esta la caballería húngara y un cuerpo de 
cazadores destinados á formar un cordon á lo largo del 
Tessino.

. C o n f e d e r a c ió n  g e r m á n ic a . — F r a n c f o r t  7  d e  a g o s t o . j
• ' í: .. . i

El Condó, Thun ha recibido un despacho de Viena ep 
que se lé anuncia que la Dieta restaurada podrá volver á ] 
ab rir  sus sesiones en la próxima sem ana, atendido a que el ti 
Austria creé poder contar con la mayoría de nueve votos l 
en el Consejo restricto , que son los que necesita ál éfecto. j¡ 

Sé lee en la Caceta de correes de Francfort: j
Ayer la Asamblea plena ha decidido por unanim idad f 

que se form aría el Consejo restricto. Es verdad  que Mr. de 
M unchbellingbausen, el plenipotenciario del Graii Ducado 
de Hesse, no se hallaba presente; pero ha anunciado que se 
reservaba d ar explicaciones. Todos los otros miembros, han 
firtnado el protocolo de la sesión. - “ 7

Parece cierto que Hesse Da rm statd vaoila. todavía en to
m ar un partido definitivo. Una carta de Caisruhe nos dice 
por otra p^rte que el Ministerio Kíubcr presentará su d i-  ¡ 
m isión, la que le será adm itida. Esto seguramente indica j 
u n  cambio en la política del Gran ducado de Badén, E spe- j 
ramos la confirmación de esta noticia, |

Y — «.Se lee en la Gaceta de Colonia :
| Puedo comunicaros la importante noticia de que el Em

bajador de Dinamarca ha declarado en los círculos mas 
t elevados que esta potencia no amenazaría en caso alguno 
¡ al Holstein, en tanto que la Dieta germánica no se pronun- 
\ cié sobre la in tercesión , á la cüal está au torizada, tanto por 
¡ leyes federales como por las estipulaciones del tratado de 
|  paz. La entrada y saliaa de correos en estos dias es muy 
* activa.
j El Mercurio de Suabia del 8 de Agosto contiene en su 
i parte oficial dos rescriptos dirigidos por el Rey á la comisión 

permanente de la Asamblea nacional , contestando á las no
tas de dicha comisión sobre la cuestión de la Alemania en 
general y de la de los Ducados en particular, 

i En el primero de dichos rescriptos el Rey insiste do 
nuevo en la necesidad de reconstituir prontam ente la A le- 
mania, sin explicarse sobre los medios propios á conseguir 

f. ei fin.
; En el segundo el Rey se queja de los términos ofensi

vos empleados por el presidente de la comisión en una nota 
) dirigida al Ministerio sobre la cuestión de la ratificación de 
\ la paz concluida en tre la Prusia y la Dinamarca.

¡  Cartas de F rancfort dicen que ha declarado el Gobier-
I no de la Hesse D arm stadt que no tenia participación en la 
¡ formación del Consejo restricto, y que el Luxemburgo tam - 
| poco quería tom ar parte en las disposiciones proyectadas 
\ por los plenipotenciarios de Francfort. De consiguiente no 
\ existe todavía el núm ero de votos necesarios, según el Aus- 
| t r i a , para form ar un  Consejo restricto.

3
H e s s e - h l e c t o r a l .— C a s s e l  6  DE a g o s t o .

| Sabemos que el Ministerio Hassempfiug tiene el proyecto 
[ de organizar bajo un nuevo plan nuestra adm inistración, y 
¡ que se harán  comunicaciones á este fin en la próxima 
rAsam blea de los Estados. Según el p lan , las direccioues de 
i los distritos quedarán  suprim idas; pero por otra parte se 

aum entarán los empleados adm inistrativos; se hará mas ex- 
; tensiva la competencia de los funcionarios, y se les som e- 
\ lerá á la vigilancia d irecta del Ministerio de la Justicia.

D e l  E l v a  4  d e  a g o s t o .

Se lee en el Corresponsal de Hamburgo:
Sabemos que en Lóndres va á procederse á una nueva 

"edaccion del protocolo relativo á la cuestión de los ducados 
jue estará mas en armonía con la del Au&tria y garantiza
rá los derechos de la Confederación germánica. El Austria 
irm ará en este caso el enunciado protocolo. Por otra parte, 
a Inglaterra se comprometerá á no poner obstáculo alguno 
i una intervención eventual de 1$. Rusia en el Schieswig.

P r u s i a . — B e r l í n  8  d e  a g o s t o .

Correspondencia particular por extraordinario.

Las dificultades que encuentra el proyecto del Austria 
para reconstituir el Consejo restricto alientan á nuestro Go- 
bierpo en el papel.que quiere representar todavía. Al pare
cer m uestra que persiste en sus m iras, y hace propagar por 
sus órganos semi-oficiales que se halla muy distante de 
pensar ep tom ar parte en e i Congreso de Francfort.

Estamos demasiado acostum brados á los cambios de 
nuestra política para no apreciar las cosas en su justo 
valor.

Por su parte el Rey prosigue en su sueño. Antes de ayer 
convidó á todos los miembros del Colegio de los Príncipes á 
que pasasen á Sans Souci para que tomasen parte en una 
larga conferencia, á la cual han asistido también los Minis
tros y Mr. Mathis (uno de los plenipotenciarios de F ranc
fort). Concluida la conferencia, todos los miembros se sen
taron á comer á la mesa del Rey.

- —«Corren rumores de que en el último Consejo de Minis
tros se ha tratado de movilizar la landw er.

Dícese que el Ministerio prusiano ha resuelto rem itir al 
Congreso de Cassel una mémoria, en la que expresa los mo
tivos que le han determinado á no acéptar las proposicio
nes del Austria para la formación ae un Congreso de 
Aduanas.

™ U n a  correspondencia litográfica ha anunciado hace 
algunos dias que se trataba sériam ente de saber si en las 
circunstancias actuales el partido mas ventajoso no seria el 
de enviar plenipotenciarios al Consejo restringido, tanto 
m as, cuanto que las potencias extrangeras le reconocerían 
como plenum  y entrarían  en relaciones con el. Esta noticia 
parece haber inspirado inquietudes á nuestros periódicos 
extrangeros. Podemos asegurar que esta noticia carece de 
fundamento.

«— E l Monitor prusiano contiene en su parte no oficial el 
siguiente documento dirigido á aclarar la conducta de la 
Prusia cuando la conclusión de la paz con la Dinamarca. 
Este documento es el mandato dado á la Prusia por la co
misión federal para dirigir las negociaciones de la paz. De 
él resulta que la Prusia se ha conformado con las condicio
nes que le han sido p rescritas, tanto para la garantía de 
los derechos de la Confederación, cuanto por la invitación 
dirigida á todoé los Gobiernos alemanes para que ratifica
sen. Hé aqui los términos de esta autorización:

« La comisión federal central encargada de d irig irlo s  
asuntos generales de la Confederación germ ánica, habiendo 
examinado él estado actual de la diferencia sobrevenida e n 
tra la Dieta germánica y el reino de Dinam arca, y habien
do considerado como una de sus tareas mas im portantes 
term inar esta diferencia de una manera legal y federal por 
medio de una paz justa y ventajosa á todos, apoyándose en 
los derechos que le conceden el párrafo 5? de la conven
ción del 30 de Setiembre de 1849 y el art. 49 del acta fe
deral de Viena, ha resuelto en su sesión de este d ia , en 
vista de un informe que se le ha presentado, autorizar al 
Gobierno prusiano á entrar en negociaciones con la Corona 
de Dinamarca para la conclusión de la paz en nom bre de 
la Confederación germ ánica, reservándose sus derechos, y 
para llevar las negociaciones á su término bajo la media
ción del Gobierno británico, aceptada por arabas partes, y 
reservando la ratificación del tratado de paz, que deberá ser

solicitada de todos los Estados de la Confederación germ á
nica.

E n ’ su consecuencia, por órdea de la comisión federal 
c e n tra l, el presente poder ha sido redactado por el Gobier
no prusiano con las firmas auténticas y sellado con el, de 
costumbre.

Fecho en Francfort á 20 de Enero de 1 8 5 0 .= G á rlo s .=  
Barón K ubeck .--P eucker.= S chonhals.= B oetticher.»

HUNGRIA.

Hace algunas semanas se hallan en K un-Szentm ilhor 
tropas de ejecución para detener á los howedes fugitivos. 
Sus padres están obligados á tener alojados cuatro ó cinco 
hombres y á mantenerlos hasta que sus hijos se presenten.

A m é r ic a .— Río dk  l a  P l a t a .

Convenio celebrado entre el Gobierno inglés y la Confederación 
argentina.

El Linnet, que ha llegado á Lóndres hace unos dias del 
Brasil, no ha traído la mala de la P la ta , lo que ha causado 
gran sensación en todos los comerciantes que negocian con 
este pais. El dia de la llegada del Linnet, el Mórning-Chro- 
nicle dice que el Gobierno había preparado este retardo 
para evitar el publicar el tratado con el Gobierno argentino 
antes de la prorogacion del Parlamento. Por toda respuesta 
el Ministerio llevó el dia siguiente á las dos Cámaras el tra 
tado que el Morning-Chronicle se ha visto obligado á repro
ducir, y del que nosotros le copiamos. Hé aqui la tra 
ducción :

«Deseando S. M. la Reina de la Gran Bretaña y S. E. el 
Gobsrnador y Capitán general de la provincia de Buenos- 
Aires, Encargado de relaciones exteriores de la Confedera
ción argentina, term inar las diferencias existentes y resta
blecer las perfectas relaciones de amistad conforme á los 
deseos expresados por ambos Gobiernos; y habiendo desea
do el Gobierno do S. M. B. no tener ninguna mira particu
lar ni in te resada, ni estar animado de otro deseo que el de 
ver restablecer seguramente la paz y la independencia de 
los Estados del Rio de la Plata tales como están reconoci
dos por los tratados, han nombrado al efecto por sus pleni
potenciarios, á saber : S. M. la Reina de la Gran Bretaña 
á S. E. el Ministro plenipotenciario nombrado por S. M. 
cerca de la Confederación, el caballero Enrique Southern; 
y S. E. el Gobernador y Capitán general de la provincia 
de Buenos-Aires á S. E. el Ministro de Relaciones exterio
res , el Dr. D. Felipe A rana, quienes después de cangeados 
sus poderes respectivos y de hallarlos en buena y debida 
forma, han convenido en lo siguiente:

Artículo I? El Gobierno de S. M. B., animado del 
deseo de poner un término á las diferencias que han in te r
rum pido las relaciones políticas y comerciales entro los dos 
paises, habiendo levantado el 15 de Julio de 1847 el blo
queo que habia puesto á los puertos de las dos Repúblicas 
de la P lata , dando de este modo una prueba de sus senti
mientos de conciliación, se compromete ahora en el mismo 
sentido amistoso á evacuar la isla de Martin G arcía, á de
volver los buques de guerra argentinos que están en su po
d er, en cuanto sea posible, en el mismo estado en que se 
hallaban cuando fueron apresados, y á saludar el pabellón 
de la Confederación argentina con 25 cañonazos.

Art. 2? Las dos partes contratantes devolverán á sus 
propietarios respectivos todos los buques m ercantes con sus 
cargamentos apresados duran te el bloqueo.

Art. 3? Las divisiones auxiliares argentinas que se ha
llan en el Estado Oriental volverán á pasar el Uruguay 
luego que el Gobierno francés haya desarmado la legión 
extrangera y á todos los extrangeros que estsn sobre las 
arm as y forman la guarnición ae  Montevideo, que haya 
evacuado el territorrio de las dos Repúblicas de la Plata, 
abandonado su posición hostil y hecho un tratado de paz: 
el Gobierno de S. M. B. se ofrece en caso necesario á em
plear sus buenos oficios cerca de su aliada la República 
francesa para conseguir este objeto.

Art. 4? El Gobierno de S. M. B. recoúoce que la nave
gación del Parana es una navegación interior de la Confe
deración argentina, sometida únicamente á sus derechos y 
reglam entos, lo mismo que la navegación del Uruguay en 
común con el Estado Oriental.

Art. 5? Habiendo declarado el Gobierno de S. M. B. que 
está librem ente admitido y reconocido que la República a r
gentina se halla en la posesión y goce incontestables de to 
dos los derechos de paz ó de guerra pertenecientes á un 
Estado independiente, y que si el curso de los aconteci
mientos en la República o rien ta l, ha puesto á las Potencias 
aliadas en la necesidad de interrum pir temporalmente el 
ejercicio del derecho de beligerante de la República argen
tina , queda plenamente admitido que los principios, según 
los cuales han obrado, habrían sido en las mismas c ircuns
tancias aplicables á la Gran Bretaña y á la F ran cia , queda 
estipulado que el Gobierno argen tino , en lo que concierne á 
esta declaración, reserva su derecho para discutirle en tiem 
po oportuno con el de la Gran Bretaña en la parte relativa 
á la aplicación del principio.

Art. 6? Habiendo declarado el Gobierno argentino que 
concluiría este convenio con la condición que su aliado S. E. 
el Brigadier D. Manual O ribe, Presidente de la República 
o rien ta l, daria con antelación su asen tim ien to , lo que es 
para la Confederación argentina una condición indispensa
ble de todo arreglo de las diferencias existentes, exigirá el 
consentimiento del susodicho aliado, y después de haberle 
obtenido es cuando el presente convenio quedará arreglado 
y concluido.

Art. 7? Por este convenio queda restablecida en su esta
do anterior de buena inteligencia y cordialidad la perfecta 
am istad entre el Gobierno de S. M. B. y el Gobierno de la 
Confederación.

Art. 8? El presente convenio será ratificado por el Go
bierno argentino 15 dias después de la presentación de la 
ratificación del Gobierno de S. M. B., y se cangearán las 
ratificaciones.

Art. 9? En fe de lo cual los plenipotenciarios han firm a
do este convenio, y  puesto en él el sello de sus arm as.

Buenos-Aires 24 de Noviembre del año del Señor de 
I849.= (L . S .)= E n riq u e  Southern.=(L . S .)= F elipe  Arana.

Las ratificaciones han sido cangeadas en 15 do Mayo 
de 1850.



Memoria sobre mejorarla enseñanza del dibujo de adorno, leida
por el Director de esta clase D. Matías Laviña en junta
facultativa de la Real Academia de San Fernando, y apro-
bada por esta en junta general

E ntre  los muchos estudios que exige la ca rre ra  de las 
bellas a r te s , el adorno es sin duda uno de los que mas 
contribuyen á su perfección , pues la p in tu ra , la escultura 
v la arquitectura echan mano de él para engalanar y dar 
m ayor realce á sus producciones. Los artistas mas celebra
dos en cada una de ellas han conocido la necesidad de es
tu d ia rle , y con efecto, han dejado en sus obras muchos 
ejemplos de su saber en esta clase de d ib u jo , como com
plemento del justo título adquirido de maestros consumados.

Al recorrer la série de monumentos artísticos de todos 
los tiempos y de todas las naciones, vemos usado el adorno 
con mas ó menos profusión, con gusto mas ó menos delica
do y con alusión y propiedades mas ó menos filosóficas y 
oportunas, pues por instinto natural propende siem pre el 
hom bre al atavío de su persona y al do las cosas que le
r°dean. . .

Pero en cada siglo y en cada nación na habido perio
dos, en los cuales se ha usado el adorno con mayor ó me - 
n o r ’discernimiento y buen juicio, en que la inclinación y 
circunstancias de la época han sellado en él su índole pe
culiar, como en todas las cosas, según era consiguiente, de 
donde resultaron otros tantos estilos característicos res
pectivos.

Este símbolo significativo del genio y fisonomía de las 
naciones y de los productos con que la naturaleza las do
tó llegó á ser exclusivo y propio de cada una de ellas, 
quedando circunscrito á ciertas y determ inadas lmeas, for
mas y figuras, fuera de las cuales no era permitido desli
zarse, de donde resultaron las notables diferencias que se 
advierten entre los estilos particulares de cada pueblo y de 
cada época ó período.

Refiriéndose pues á estos estilos, y adoptados y clasifi
cados oportunam ente conforme á su origen, sea hallará en 
ellos mucho que adm irar, y el crítico artis ta , en los casos 
que haya de hacer uso del adorno, puede hacerle contri
b u ir á la propiedad del representado en su composición si 
observa en la elección la analogía que debe reinar siempre 
entre el asunto y los accesorios, lo cual conseguirá fácil
m ente ateniéndose extrictam ente al pais y á la época de
su acción.

Bien sabida es el influjo que ejerce el adorno en el co
m ercio; las telas, bordados, ropas, diges, utensilios, m áqui
n a s , muebles &c. adquieren por su medio una estimación 
que sin él no tend rían , y buen cuidado ponen las naciones 
mas industriosas en prom overle, protegiendo y premiando 
á aquellos estudiosos que por su buena aplicación pueden 
contribuir á sostener y realzar mas y mas el crédito de sus 
producciones, conseguido por la buena elección y gusto de 
los adornos en que principalm ente fundan su mérito.

Siendo esto cierto, parece que el Gobierno de S. M. al
institu ir las Academias de bellas A rtes, y mas particular
m ente ahora en que ha dado nueva forma y estatutos á la 
Real de San Fernando, no puede dejar de atender á esta 
clase de d ibu jo , antes bien deseará prom overla, sum inis
trando para ello todos los medios posibles que puedan con
trib u ir  para estim ular la afición de los jóvenes artistas y 
artesanos, facilitando muestras y modelos de todas clases 
de cuanto sea conducente al mejor éxito de la misma.

De aquí se sigue la necesidad de estudiar separadam en
te los estilos diversos que observamos en los monumentos 
egipcios, indios, griegos, etruscos, rom anos, bizantinos, y 
los de los siglos posteriores, desde el renacim iento hasta 
nuestros d ias , eligiendo al efecto los ejem plares que han 
sido recibidos con mas aceptación.

Mas esto ha de entenderse para con los jóvenes que 
em prenden la carrera de las nobles a r te s : en cuanto á los 
dem as que se aplican á esta clase de dibujo para el uso 
particular de sus respectivas profesiones no hay una ne
cesidad tan exigente para hacerles seguir escrupulosam en
te por esta série de estilos clasificados, bastándoles impo
nerse bien en los principios generales, para luego poder 
escoger cada uno aquel que mas le convenga, para aplicar
le á sus artefactos, ó sea mas á propósito, relativam ente á 
la calidad ó índole de los m ateriales que en ellos emplea.

La mera afición se detiene al menor tropiezo; por eso 
conviene que los jóvenes artesanos dedicados á este estu
dio entren en él por una via mas directa y expedita que los 
conduzca desde luego á los primeros trazos que su inclina
ción apetece, con el solo prelim inar de la geom etría, sin 
hacerles seguir la detenida escala de principios de figura; 
porque si bien es cierto que los que han pasado por ellos 
se hallan mas diestros y avanzan mas al en trar en esta cia
se , esto es, en fuerza de los años que han empleado en 
aquellos, debiendo suponerse que al cabo de los mismos se 
hallarían en igual caso en la de adorno, y quizá avanzarían 
tiempo, por cuanto el adorno, ademas de ser de su genio, hace 
mas disimulable cualquier ligero defecto. Fácilmente se re
conoce que, no teniendo una fisonomía tan m arcada , puede 
en él atenuarse el rigorismo de la exactitud que tanto de
salienta, y que sin él los progresos serán  mas rápidos, 
porque la falta de fidelidad en los contornos de esta clase 
no produce como en la de figura un gesto impropio ó unas 
facciones diferentes.

Estos defectos sin embargo van corrigiéndose luego, al 
paso que la mano se suelta en el manejo del lapicero , d e 
jando  á la imaginación libre de aquel cuidado mecánico 
para dar á la reflexión y al raciocinio mas lugar de ocupar
se en la filosofía del arte y com prender mejor la necesidad 
de fijarse mas en el exámen y comparación del trazado, 
pues según van adelantando en la carrera  consiguen el gus
to y conocimiento q u e , ó no tenían al princip io , ó la dem a
siada viveza de imaginación les impidió observar para d e
tenerse en porm enores, considerando como insignificantes 
pequeñeces ó sofisterías las escrupulosas correcciones que 
exige la exactitud,

Para interesar mayorm ente á estos jó v e n es , y para que 
los artistas perfeccionen y completen el estudio de adorno, 
convendría extenderle al modelado de alto y bajo relieve, 
haciéndoles conocer, ademas de la práctica de los estiques 
y manejo del barro  ó de la c e ra , todos aquellos procedi
m ientos necesarios para el amoldaje y vaciado en cera, 
yeso ó pastas, á fin de reproducir las copias, operaciones 
todas interesantísim as y de inm ediata aplicación á las artes, 
todo lo cual importa hacer ver y entender á los alumnos re
petidas veces, hasta que enterados de las diferentes opera
ciones puedan por sí solos sacar todo el fruto de las leccio

nes que por la generosa solicitud de S. M. les dispensa la 
Real Academia.

Estimulados por la variedad  de los objetos que se ofre
cen á la especulativa contemplación de los jóvenes y por los 
diferentes procedimientos que emplean en su estudio , como 
tam bién por las menciones honoríficas, y  aun mejor por los 
premios que su aplicación pudiera m erecer, no habrá  obs
táculo que a rred re  su buen  ánim o, porque estas mismas 
consideraciones les inducirán  á p restar toda su atención y 
paciencia á las correcciones del profesor que los instruya 
para concluir con esmero y con la posible perfección sus tra 
bajos,

Resumiendo lo expuesto, deducirem os que es una nece
sidad el estudio del adorno , cuando el mas incipiente de 
los seres racionales se distingue de las bestias por su incli
nación á é l , y hasta el modesto y sencillo pastor en medio 
de su soledad no puede pasar sin grabar su hortera y su 
cayado con sim étricos festones y lazos ingeniosos. Que esta 
propensión al adorno, com ún á todos los pueblos y á todasi las 
épocas, simboliza el genio característico de sus habitantes 
y de sus producciones, lo cual obliga al filósofo artista á h a 
cer una elección m editada sobre el adorno para que su com
posición sea propia y significativa. Que los com erciantes 
mas industriosos desde los tiempos mas remotos hicieron 
valer sus géneros y m ercancías por la novedad de sus ador
nos, como nos lo revela la historia respecto de los Fenicios 
y de los etruscos, y como al presente vemos que la Francia 
y la loglaterra fundan sobre él una parte de sus rentas.

Por cuyas razones el Gobierno de S. M. no puede m enos 
de interesarse en su fomento. Que dicho estudio conviene 
clasificarle, am pliarle y enseñarle diversam ente á  los artis
tas y á los artesanos, dispensando á estos de los principios 
de figura, porque los defectos en que pueden in cu rrir  se cor
rigen con la asiduidad y con el estímulo de los mas ade
lantados. Que para fom entar la aplicación conviene que 
haya variedad y núm ero suficiente de ejemplares y mode
los, y sean enseñados los diferentes procedimientos de utili
zar y sacar fruto de este estudio; y finalmente que la apli
cación produce los adelantos , y esta se acrecienta conside
rablem ente por medio de las menciones honoríficas, y aun 
mas con el premio á que se haga acreedor el mas apro
vechado.

De esta y no de otra suerte pueden prom eterse los r e 
sultados apetecidos que son de e s p e ra r , según vaya tom an
do incremento la afición que actualm ente se ve desarrollar, 
la cual, estim ulada y prem iada conforme á la aplicación y 
talento ind iv idual, vendrá finalmente á producir los efectos 
mas brillantes en las artes y en la industria nacional. (Bole
tín Oficial del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú 
blicas.) ■ *

ANUNCIOS
BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El dia 29 del corriente de una á dos de la tarde se re 
m atarán en la forma establecida por las reglas publicadas 
en este periódico los pagarés siguientes:

Uno de rs. 144,000 y sus intereses á razón de 9 por 100 
al año , procedente del antiguo Banco de Fomento, vencido 
en 23 de Junio de 1847, con garantía de 100 acciones del 
mismo establecim iento, con 1200 rs. de desembolso.

Otro de rs. 66,260 y sus intereses, procedente del Banco 
español de U ltram ar, vencido en 23 de Mayo de 1848, con 
garantía de 69 acciones de La P robidad , con 12u0 rs. de 
desembolso.

Otro de rs. 10,000 y sus in tereses, procedente del an ti
guo Banco de Fomento, vencido en 15 d e  Mayo de 1848, sin 
garantía.

Otro de rs. 60,000 y sus in tereses, procedente del an ti
guo Banco de Fomento, vencido en 14 de Julio de 1847, con 
garantía de 50 acciones del mismo establecimiento, con 1200 
reales de desembolso.

Y otro de rs. 24,000 y sus intereses, procedente del m is
mo Banco, vencido en 15 de Mayo de 1848, con garantía de 
20 acciones del dicho Banco, con 1600 rs. de desembolso, 
y dos acciones de la Sociedad de las aguas de la Puda.

La subasta tendrá lugar en el despacho de la Dirección 
del Banco: y si no se hiciesen posturas adm isibles, se in
sertarán  en ios siguientes anuncios los nom bres y  circuns
tancias conocidas de los deudores.

Madrid 12 de Agosto de 1850.=E1 D irector, Luis Calvo. 2

Continúa el catálogo de las mejores estampas gue se hallan de
venta en la calcografía de la imprenta nacional

ESTAMPAS GRABADAS Á BURIL DE CUADROS PERTENECIENTES 
Á S. M.

EN PLUGO DE MARCA IMPERIAL.

San Gregorio Magno.

Este cuad ro , que se ignora lo que represen ta, aunque 
creen algunos sea San Gregorio Magno, es original de José 
Ribera, natural de San F elipe , en el reino de Valencia, co
nocido y celebrado en todo el mundo con el nom bre del 
Españoleto. Lo dibujó con notable exactitud José Camarón, 
y lo grabó con su particular m aestría D. Blas Ametller.

Tiene 19 pulgadas y 4 líneas de alto, y 15 pulgadas y 7 
líneas de ancho. Precio 30 rs.

La fragua de Vulcano.

Tam bién pintó D. Diego Velazquez este excelente cua
dro , cuya composición representa lo siguiente: El dios del 
fuego se queda inmóvil al oir las in jurias que padece su 
honor por la correspondencia crim inal de su esposa Venus 
con Marte. En los cíclopes que se hallan presentes se ve 
una expresión adm irable; pero aun sube de punto la de 
Vulcano, quien está como traspasado con la mortal flecha 
de los celos. Fue grabado este cuadro en Paris por H enri- 
quez, conservando bastante bien la expresión de las figuras 
originales.

Tiene 17 pulgadas de alto, y 22 pulgadas y 3 líneas de 
ancho. Precio 30 rs.

Cuadro pintado por Pablo Caliari (el Veronés).

Unas mugeres del séquito de la hija de F araón , después 
de haber sacado al niño Moisés de las aguas del Nilo, se le

presentan á su  señora, en c u y o  semblante se ven re tra ta 
das á un tiempo la  compasión y la sorpresa, no menos que 
en las demas personas circunstantes. Acompaña á esta gra
ciosa composición la belleza del pais donde se representa la 
escena,. todo lo cual inspira el mayor Ínteres, Grabó este 
cuadro en Paris el profesor Henriquez.

Tiene 17 pulgadas y 6 líneas de alto, y 20 pulgadas y 6 
líneas de ancho. Precio 30 rs.

La Coronación de María Santísima,

Obra del pincel franco y valiente de D. Diego Velazquez, 
la cual representa á la Virgen coronada por el Padre E ter
no y su divino Hijo, ó ilum inada por el Espíritu Santo. La 
grabó en Paris con inteligencia Mr. Massard.

Tiene 17 pulgadas de alto , y 12 pulgadas y 9 líneas de 
ancho. Precio 20 rs.

Cuadro pintado por Cano (Alonso).

La composición patética de este cuadro inspira la mayor 
ternura y aevocion. Nuestro Señor Jesucristo aparece m uer
to , sostenido y llorado por un ángel. El cadáver del divino 
Redentor es adm irable por su buen colorido, pastosidad y 
nobles form as, asi como la profunda pena del ángel está 
tan bien expresada que se comunica rápidam ente al cora
zón de los espectadores. Fue grabado este cuadro por Balles- 
ter (J.) cuyo buril justam ente acreditado acertó á expresar 
la melancólica te rnura  de tan sublime escena.

Tiene 17 pulgadas y 9 líneas de alto , y 12 pulgadas de 
ancho. Precio 16 rs.

Santa Agueda , media figura.

Este cuadró pintado por el valiente pincel de Vaccaro 
(Andrea) representa á la Santa espirando por el m artirio  
de haberla cortado los pechos, y en actitud de m irar al 
cielo, ansiando que llegue el momento de volar á la gloria. 
Es adm irable la expresión de la Santa m á rtir , y el grabado 
que de este cuadro ejecutó el profesor Vázquez (José) da á 
conocer el mérito del origina).

Tiene 17 pulgadas de alto , y 13 pulgadas y 5 líneas de 
ancho. Precio 14 rs.

Venus y Adonis.

Es m uy graciosa é interesante la composición de este 
cuadro que pintó el célebre Pablo Veronés. A la sombra de 
un espeso grupo de laureles y otros árboles se ve sentada 
á Venus velando, y casi sin respirar, por no tu rb ar el sue
ño de su qúerido Adonis, quien se halla dormido y recos
tada la cabeza sobre las rodillas de la bella diosa. Esta tie
ne en la mano derecha un abanico para refrescarle; pero en 
medio de este cuidado vuelve la cabeza al ladrido de un 
p e rro , que por haber visto ú oido á alguna fiera acude á 
despertar á su amo: el niño amor agarra al perro , procura 
detenerle y apartarle de allí con todas sus fuerzas. Grabó 
este cuadro en Paris Mr. Viel (P.) con bastante franqueza ó 
inteligencia del claro oscuro.

Tiene 16 pulgadas y 6 líneas de alto , y 14 pulgadas y 9 
líneas de atícho. Precio 20 rs.

Céfalo y Procris.

Otro cuadro mitológico pintado por Pablo Veronés con 
aquella franqueza y buen gusto que se adm ira en. todas sus 
obras. Céfalo disfrazado fue á visitar á su muger Procris con 
el objeto de probar su fidelidad: ella, desconociendo á Céfa
lo, se resistió bastante, aunque al fin se rindió á sus instan
cias, de cuyo delito tuvo después tal arrepentim iento que 
se retiró  á los bosques. En ellos vivió algún tiem po; p tro  
Céfalo la hizo v o lv e r , y ella le regaló un perro y un dardo 
que tenia la v irtud  de herir infaliblem ente de cualquier 
modo que se tirase: el perro  fue después convertido en p ie 
dra. El grabado de este cuadro es del profesor Patas.

Tiene 16 pulgadas y 6 líneas de alto , y 14 pulgadas y 9 
líneas de ancho. Precio 20 rs.

San Bartolomé apóstol.

Pintó este cuadro el célebre Ribera (José) con aquella 
valentía y fuerza de claro oscuro que*le caracteriza. El San
to está sentado y envuelto en un paño blanquecino con úna 
mano en el pecho, y la derecha levantada enseñando un 
cuchillo, instrum ento de su m artirio. Se grabó en Paris es
te cuadro bajo la dirección de Ingouf con buen efecto, con
clusión y brio.

Tiene 16 pulgadas y 4 líneas de alto, y 13 pulgadas y 9 
líneas de ancho. Precio 20 rs.

Baco coronando á los borrachos ó bebedores.

El inm ortal Velazquez (Diego) pintó este hermoso cua
d ro , donde campea la franqueza y valentía de su diestro 
pincel. En medio del lienzo se ve uno que figura ser Bacó 
sentado sobre un tonel de vino, coronado de pám panos, po
niendo otra corona, igual á la suya á otro de la compañía, 
que está arrodillado y recibiendo con gran respeto el honor 
que se le d ispensa; los dem as celebran este suceso bebien
do y entregándose á la mayor alegría. Le grabó D. Manuel 
Salvador Carm ona con inteligencia, gusto y toque pintores
co, en que fue tan hábil este célebre profesor.

Tiene 15 pulgadas y 5 líneas de alto, y 21 pulgadas y 9 
líneas de ancho. Precio 30 rs.

El Charlatán ó Sacamuelas.

Este cuadro , tan extraño por su asunto como ap rec ia - 
ble por la propiedad de la escena que rep resen ta , fue pin
tado por Roclaus (Teodoro). El Charla tan está sacando una 
muela al paciente: varios espectadores presencian la ope
ración , tomando cada uno mas ó menos ínteres. Sobre una 
mesa se ven varios pomitos ó frasquillos de esencias y al
gunos instrum entos para alivio ó curación de males. Él g ra 
bado de este cuadro es del último tiempo del Sr. Carmona.

Tiene 15 pulgadas y 3 líneas de alto , y 21 pulgadas y 
7 líneas de ancho. Precio 20 rs. * (5'e continuará.)

SARAO ORIENTAL, calle de la V ictoria, núm. 8. Hoy 
viernes no hay función.


